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Secretaría de Hac¡enda

Gobernación de Bolívar

CTRCULAR ¡ro, fi 0'T oezozs

3 0 Drc 2025
PARA: CONTRIBUYENTES RESPONSABLES DE LA SOBRETASA A LA GASOLINA
Y EL ACPM.

ASUNTO: Actualizac¡ón de tarifas de la aob|rtasa a la Gasolin¿ y él ACP¡|, en el
Departamento de Bolivar para el año 2026.

FECHA: DICIEMBRE 30 DEL 2025

CONSIDERACIONES:

1 . Que el artículo 55 de la Ley 78A de 2OO2, modificádo por el arlículo 3o de la Ley
2093 de 202'1, establece las tarifas de la sobretasa a la Gasolina y de la sobretasa
aIACPM por galón.

2. Queel parágrafo 50 delartículo 55 de laLey 788 de2002, modificado porel artlculo
3 de la Ley 2093 de 2021 establece que "Las tarifas prev¡stas en este artículo se
incrementarán a partir del 1 de enero del año 2023, con la variación anual del índice
de precios al consum¡dor cert¡ficado porel Departamenio Administrat¡vo Nac¡onalde
Estadística -DANE al 30 de nov¡embre y el resultado se ap.oximará a¡ peso más
cercano. La Dirección de Apoyo F¡scal del Ministerio de Hac¡enda y Crédito Público
cert¡ficará y publ¡cará, antes del 1 de enero de cada año, las tarifas asi indexadas".

3. Que la Dirección de Apoyo F¡scaldel ¡ilin¡sterio de Hacienda med¡ante cert¡ficac¡ón
006 del 1'l d¡c¡embre de 2025 en cumpl¡miento de lo dispuesto en el artículo 55 de
la Ley 788 de 2002, modificado por el artículo 30 de la Ley 2093 de 2021, estableció
las tarifas de la sobretasa a la gasolina y de la sobretasa aIACPM por galÓn para

2026. Por otro lado, mediante comunicado de prensa, el DANE cert¡fico que'En
nov¡embre de 2025, la variación anual del IPC fue 5.30%"

Con base en la c¡rcular anter¡or, corro8ponde a la Socretar¡a de Hacionda

Dspartamental ¡nformar laa tarifas v¡gentes para el año gravable 2026. Laa cual9g
quedaran asi:

Que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 5o del artículo 55 de la Ley 788 de

2002, modificado por el articulo 3 de la Ley 2093 de 2021,las tarifas de la sobretasa a la
gasolina y al ACPM por galón para el año 2026 serán las siguientes:

ala
TARIFA GENERAL GASTINA CORRIENTE GASOLINA EXTRA

s 453

La presente c¡rcular rigs a part¡r d8l primero (lo) de enero de 2026.
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